
RAD. No.  2012- 00595-00 
EJECUTIVO SINGULAR - TERMINADO 
SECRETARIA: Señor Juez, paso al Despacho el presente proceso, el cual se 
encuentra terminado, junto con el memorial suscrito por la otrora Ejecutada, 
MARGARITA MARTÍNEZ RIVERA, donde solicita la entrega de unos Títulos de 
Depósitos Judiciales debitados sus cesantías luego de la terminación de la 
ejecución. 
Sírvase proveer. 
Sincelejo, treinta (30) de julio del 2020. 
 

LINA MARIA HERAZO OLIVERO 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, 

Treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso Ejecutivo Singular iniciado a instancia de la Cooperativa 
COOSECAR, contra MARGARITA MARTÍNEZ RIVERA y otros, radicado bajo 
el No. 2012-00595-00. 

 
En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que la otrora 
ejecutada, MARGARITA MARTÍNEZ RIVERA, en memorial que antecede, solicita 
que se le haga entrega de unos títulos de Depósitos judiciales que se halla 
consignado por cuenta de este proceso, descontado de sus cesantías, luego de 
que por auto adiado cinco (5) de septiembre del 2013, se decretará la 
terminación este litigio por pago total de la obligación demandada y las costas 
procesales, así como el levantamiento de las medidas cautelares existentes. 
 
Teniendo en cuenta que se encuentra constituido a ordenes de este proceso 
ocho (8) títulos de depósitos judiciales:  
 
 

463030000363258 22/04/2014 $ 161.803,00 

463030000406473 16/04/2015 $ 199.018,00 

463030000453025 25/04/2016 $ 264.546,00 

463030000520848 21/09/2017 $ 445.211,00 

463030000547768 06/04/2018 $ 430.084,00 

463030000601234 10/05/2019 $ 394.258,00 

463030000640340 27/02/2020 $ 7.807.087,00 

463030000658103 07/07/2020 $ 56.830,00 

 
 
Para un total de Nueve Millones Setecientos Cincuenta y Ocho Mil Ochocientos 
Treinta y Siete Pesos ($9.758.837,00), descontados de las cesantías que percibe 
la otrora Ejecutada MARGARITA MARTÍNEZ RIVERA, como docente adscrita a la 
Secretaría de Educación Departamental de Sucre, se ordenará su entrega, previo 
endoso e identificación de esta. 
 
Ahora, como los títulos de depósitos judiciales referenciados fueron consignados 
a ordenes de este Despacho y por cuenta de este proceso por la 
FIDUPREVISORA S.A., entidad esta que se encarga de pagar a los docentes las 



cesantías que les reconoce el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, -FOMAG-, se ordenará que por secretaría, se le comunique a esta 
última entidad que esta ejecución se encuentra terminada por pago total de la 
obligación, y que en consecuencia, deberá levantar la medida cautelar que pesa 
sobre las prestaciones de la otrora ejecutada MARGARITA MARTÍNEZ RIVERA, lo 
cual, dicho sea de paso, ya se le había comunicado a la Secretaría de Educación 
Departamental de Sucre, entidad esta a la que se encuentra adscrita la docente, 
quien al parecer omitió transmitir esta información al FOMAG.  
 
Así mismo, se instará  a la Secretaría de Educación Departamental de Sucre, 
para que, en lo sucesivo, cuando se les comunique el levantamiento de medidas 
cautelares que pesen sobre el salario y las prestaciones sociales de los docentes 
adscritos al ente territorial, trasmitan dicha información al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, -FOMAG-, pues, se han presentado casos, 
como este, en los que levantan la cautela que pesa sobre el salario y algunas 

prestaciones sociales (vacaciones, primas, etc.), pero, las cesantías continúan 
embargadas, y cuando el docente va a retirar las mismas, el porcentaje 
embargado es puesto a órdenes del Despacho.   
  
En mérito de lo expuesto se, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Hágase entrega previo endoso e identificación al otrora Ejecutada, 
MARGARITA MARTÍNEZ RIVERA, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 64.741.315 de Sincelejo, de los depósitos judiciales números  

 

463030000363258 22/04/2014 $ 161.803,00 

463030000406473 16/04/2015 $ 199.018,00 

463030000453025 25/04/2016 $ 264.546,00 

463030000520848 21/09/2017 $ 445.211,00 

463030000547768 06/04/2018 $ 430.084,00 

463030000601234 10/05/2019 $ 394.258,00 

463030000640340 27/02/2020 $ 7.807.087,00 

463030000658103 07/07/2020 $ 56.830,00 

 

Para un total de Nueve Millones Setecientos Cincuenta y Ocho Mil Ochocientos 
Treinta y Siete Pesos ($9.758.837,00), descontados de las cesantías que percibe 
como docente adscrita a la Secretaría de Educación Departamental de Sucre. 

Ofíciese. 

 
SEGUNDO: Por secretaría, comuníquesele Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, -FOMAG-, que mediante proveído adiado cinco (5) de 
septiembre del 2013, se decretó la terminación de este proceso por pago total de 
la obligación y las costas procesales, y que consecuencialmente se ordenó el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este asunto, entre las 
que se encontraba la consistente en el embargo y retención previa del treinta 
por ciento (30%) y dieciséis por ciento (16%) del Salario y las Prestaciones 
Sociales de la otrora ejecutada MARGARITA MARTÍNEZ JIMENEZ, como docente 
adscrito a la Secretaría de Educación Departamental de Sucre, decretada el 



veintinueve (29) de noviembre de 2012, y comunicada con oficio del siete (7) de 
diciembre del mismo año. 
 
TERCERO: Ínstese a la Secretaría de Educación Departamental de Sucre, para 
que, en lo sucesivo, cuando se les comunique el levantamiento de medidas 
cautelares que pesen sobre el salario y las prestaciones sociales de los docentes 
adscritos al ente territorial, trasmitan dicha información al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, se han presentado casos, como este, 
en los que levantan la cautela que pesa sobre el salario y algunas prestaciones 
sociales (vacaciones, primas, etc.), pero, las cesantías continúan embargadas, y 
cuando el docente va a retirar las mismas, el porcentaje embargado es puesto a 
órdenes del Despacho.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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